
Núm. 63. Viernes 26 de Mayo de 1854. 8 cuartos

OFICIAL

LA

Este Periódico se publica los lunes, 
les v viernes V se admiten suscncion , 

Precio de suscncion en esta ciudad , po 
q  re ñor tres 20. Vara íuera franco un mes 8 rs., por tres

de porte, por un mes 12 rs., por tres J».

a r t ic u l o  d é  o f ic io .

g o b ie r n o d e pr o v in c ia .
ZARAGOZA.

Núm. 4°i. ■

Circular núm. 165.
, , j. . ° nróximo mes do Julio debe 

Desde el día 1. d p obligatorio para
empezar a regir el h. q l preVemdo por
Jas cartas dobles según ha la p de Pc_ 
S. M. la Rema (q- »- Sn M s“ blicó en el Bo
cha 16 de Marzo ullm o d ;|iesl.t) dc 
letm oficial num. 3 J , « ' llamenlc, al publi- 

He dispuesto recordai lo r que
co por medio de este peí 1 que sp echen 
quedaran sin curso 'as C log goUos de franqueo, 
en el buzón del coi ico . Rcal decrelo. 
que es forzoso , según el _ de Cárdenas.

Zaragoza 20 de Mayo 18a .

d„ Orden de San 
Seúlla, Intendente honora

rio de Marma y Gobernador de ceta pmme».

. - n Manuel Martínez, veci-
^Tcahtayud^ ^pretenió una «oüeitud en 7 de 

Noviembre de “^0 último , registrando do, pertc- 

neoria» d« u^a dC ^™madrV = ld^ que

VÍñY "o ri«.é d"™. evacuado por .1 bgeníe- 

fo de mina, del dimi.», 
mien,0IeqUVi«oel=rpre==d=ot= informe del cual re

citada, ,e 8d^Jad$^l‘CyUded«^^^^ 

razón en o, i q tente documento para su re,-

rieuM"; 46 de! «egiamento para la =j==ud.- 

de la ley del ramo. áfin de ,a
Lo que ,e anuncia b publ^ adm¡P;on

sona que se creyese [ Gobierno de provincia
de regi.no lo deduzca an.e «■= Uy P e| ramo>
en el término de «es parará el perjoicio que haya

Cárdenas.
Núm. 402

D. luán de Cárdenas y Vnr-ga’ d. la d.



NM 403.

D!--;? ‘.nv'yrip.i a, í 1Spe, mcs ¿P Febrero Í8d4.

Esfracto u • ,.! cLietita oe íondop municipales rorres- 
po . a1 espesado mes, que comprende las ec- 
sislcnciyi quf, resultaron en íin del anterior, la» 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs- tn. mrs.

Existencia que resultó en íin del mes anterior.
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100............................
Productos de propios. . . . , . . ,
Id. de montes , con igual deducción. . . 
Prod.s de I ,s arbitrios é impuestos establecidos 
Id. de Benelicencia. . . . . .
Id. extraordinarios...........................................
Productos de los recursos autorizados para cu

brir el délicil del presupuesto, a saber:
Por recargo ala conlribu- . 

cion territorial. . . . 12 330,
Por id. a la industrial y 

de comercio. . . . 1.834, 0

1.070,12

433, $

401,

14 184, 0

Tola! cargo, rs. vn. . 16 088,29

DATA. | Personal Material. Total.
Art. 1 ° Sueldo' de ¡os 
empleados de ayunl. c l
y gastos de oficina. . 

Suscripciones. . . .
Quintas.............................  
Arbolado........................  
E'scciones. . V

3269, 3269,

Art 2o.Pól.""do seguridad
Serenos.............................

1247,

Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado y sueldosdelg.a 

Arbolado..........................  
Art. 4. ^Insíjuccion pú
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de-

708, 708,

pendientes. . . . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 
reparación de los edifi
cios del común. . . 

Art. 7. ° Manutención 
de presos pobres. . . 

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes 
y demas empleados. . 

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

2766,20 2766,20

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

173, 175;

Total data rs. vn. 7990,2ol 175, 8165,20

RESUMEN.

Importa el cargo . . . . . . . . . , 16.088,29
Idem la data. . . .......................................... 8 175.20

Ejcislencia para el mes siguiente. . . 7.923-, 9

Do forma que importando el cargo diez 
y seis mil ochenta y ocho reales veinte 
y nueve mrs. vn. y la data ocho mil ciento 
sesenta y cinco rs. veinte mrs. vn. según 
queda expresado, resulta una existencia de 
siete mil nuevecienlos veinte y tres rea
les nueve mrs. vn, de que me haré car
go en la cuenta del próximo mes de Mar
zo. Caspe 28 de Febrero de 1854.—El 
Depositario; Manuel Bañólas.—Esta confor
me.— El Jefe de la Sección de Contabili
dad, Lucio Ortiz de Cantonad.—V.° B. ° — 
El Alcalde, Joaquín Bvrberán.

D. Lucio Ortiz de Cantonad, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de esta vi
lla.—Certifico : que una copia del ante
rior estrado queda espuesta al público por 
término de un mes. Y para que conste li
bro la presente en €aspe á J.° de Mar
zo de 1854.—Lucio Ortiz de Cantonad.— 
V. ° B. ° —El Alcalde constitucional, Joa
quín Barberán.

Nám. 404.

Disírito municipal de Daroca. Mes de Febrero de 1854. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en íin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á ¡as obligaciones del presu
puesto.

CARGO. Rs. vn. ms.

Existencia que resultó en fin del. mes anterior 509,12
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100.................
Id. de Benclicencia....................................
Idem de instrucción pública deducido el 5

por IQO. . .........
Id. extraordinarios.......................................... 509,12
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la cont.n territ I
Por id. ¡i la industrial y decom.® ■
Por arbitrios sobre las espe- I
cíes determinadas de consu- z
mo............................  , 1

Por id. sobre otros objetos. .

Total cargo rs. vn. . 1.018,24

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunla- 
mientoy gastos de oficina 

Suscriciones  
Conservación y repara
ción de la casa de ayunt.® 
Elecciones . . . .
Gastos de estadística pre- 

supuostados y aprobados
Art 2. ° Policía de se

guridad .. . . . .



■ * le Ic serenos. . .
j i1, a do Guardas. . . 
Avi. 3 ° Alumbrado. . 
Arbola Jo. . . - •' • 
Liinpiuza composición de 

tdioia.3 y cristales. . . 
Art.4. ° insli acción pú- 
biiea.— -ueldos de los 
maestosy demas depen
dientes . ■ ■ •

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia.. 
Art.G. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Idem de caminos veci
nales y puentes. . -

•

i

Id. delasfuentesy cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y
demás dependientes. . 

Manutención de píceos 
pobres  

Conducción y socorro de 
losmismos. . . •

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . •

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Art 9.° Cargas. . . 
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn
__

1

*
1

a

BESÜMEN.
Importa el cargo. . . • - • •
Id. la data.................................. ' • • • •

Existencia para clines siguiente. .

1.018,24

i 018,24

De forma que importando el cargo mil 
diez v ocho reales veinte y cuatro mrs. 
vn. y la data . según que
da expresado, resulta una existencia de rm 
diez y ocho rs. veinte y cuatro mrs. de 
que me haré cargo en la cuenta ce pró
ximo mes de Marzo. Daroca 2 e । , 
brero de 1854.—El Depositono, Manuel 
Gómez.—Está Conforme.--El bele oc a 
Sección de Contabilidad, Andrés Subiron.- 
V. o B.°—El Alcalde, Diego López.

El precedente estrado ha estado espues- 
to al público por el término que la ley 
señala, sin que se haya presentado recla
mación alguna. Daroca 15 de Marzo ■ 
185Í.—Andrés Subiron.

ÍÜM. 405.

. i 4. Mes de Febrera 18o4
Distrito díyT: i ¿oS muráctpales corres-
Estracto de Li comprende las eeFs-

pondienteal del a^erior, las caá-
„51ci.s “s'1Uf nc, ncfa! L 
"Kl obli&ao«n« W«sl,.

CARGO.

Existencia que resalió en hn del mes an- 
«rio-. . ■ ■

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 10='. • •

Id. de los arbitrios ó impuestos esiabiecidos- 
ídem de montes con igual deducción. . . 
Idem de instrucción pública- • -
ídem extraordinarios i. . • «*
Recaudado por atrasos. . • • , -
Débitos que resultan en primeros contribuy./ 
Idem de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presopuesti
Por recargo á la contribución 

territorial. . • • •
Por id. á la industrial y de' 

comercio...................... ..
Por arbitrios sobre las especies' 

determinadas de consumo. .
Por id. sobre olfos objetos. . •

Total cargo rs.

IC^.ÍOJ 
589,

un. . i •" 6.78'?.-

DATA. Personal Material Total,

Art. 1 ■ 0 Sueldos de los 
f-npleadosde ayunta-

29,miento y gastos de oficina 125,
Suscriciones. . . . . 
Conservación y repara

ción de la casa de ayun
tamiento. ■. . .. .

Impresiones. . . .
Art2.°Policía seguridad
Serenos.......................   .
Guardas de monte y

490, I 496',-

huerta............................
Art. 3. ° alombrodo. . 
Art. 4. ° instrucción pú

blica. =Sueldos de los 
maest.sy démasdepend.

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. de ¡os caminos veci-

589,

nales y puentes. . . 
Iddelasfuentesy cañerías 
Art. 7.° Asignación del 

Alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. . 

Manutención de presos 
pobres.......................... 

Art. 8. ° Para salar ios á 
Jos guardas de montesy 
démas empleados. . .

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 10. Obras de nüeva 
construcción. . . .

Art. 11 Imprevistos. . 
Débitos en primeros 

contribuyentes. . .

lotal data rs. Dn... 1210, 305, í 515,

RESUMEN.
, Importa el cargo. ...

Idem la data.............................

EdistcncM par» el mes siguiente^ .

• 6.78'6,24
» 1 615,^ 

. 5,271,24



De forma que importando el cargo seis 
mil setecientos ochenta y seis reales vein
te y cuatro mrs. y la data mil quinien
tos quince reales según queda espresado, 
resulta una existencia de cinco mil dos
cientos setenta y un reales veinte y 
cuatro mrs. de que me haré cargo, en la 
cuenta del próximo mes de Marzo. Tara- 
zona 28 de Febrero de 1854-.— El Depo
sitario, Prudencio Bonilla.—Está confoi me.— 
El Gefe de la Sección de Contabilidad, Ma
riano La Iglesia.—V.° V.°—El Alcalde, 
por indisposición de este el primer lenien- 
te, Gaudioso Tutor.

Yo e| infrascrito Secretario certifico: que 
otro ejemplar del precedente estrado igual 
al mismo queda espuesto al público en las 
casas consistoriales por el termino y para 
los efectos prevenidos por órdenes. Tara- 
zona 28 de Febrero 1854.—Mariano La 
Iglesia.

PARTE NO OFICIAL.

La secretaría de ayuntamiento del pueblo de May- 
nar, se halla vacante por dimisión del que la ob- 
tenia-, su dotación consiste en seiscientos reales vellón 
anuales pagados del presupuesto municipal. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte a 
dicho ayuntamiento hasta el 16 de Junio en que se 
proveerd-Taragoía 16 Mayo 1854 = Juan de Cárdenas.

LOTERIAS NACIONALES.

El Lunes prócsimo por todo el dia se 
cierra el juego para la estraccion 3 de 
Junio. .

Zaragoza 23 de Mayo de 18o4.— El Ad
ministrador general, Esteban Pascual.

COMPAÑIA IBERICA DE SEGl RQSe
AUTORIZADA POR REAL DECRETO DE 10 DE DICIEMBRE DE 1851.

Comisión general de Aragón.
Las fuertes granizadas, apedreadas y avenidas de ríos que muchos pueblos han espcrimenlado en el ano 

Chfcíi, "íí t t ” iSr- VK i"

™“ "■ * '• 

las condiciones y premio á que se les aseguran sus frutos en la cosecha prox m . Ar |nag
Una inmensa suma ha tenido que desembolsar h Compañía en e P librado del

de quinientos siniestiDs que kan venido á su cargo, y otros tantos
'perju-cm que les hubiera ocasionado la pérdida de sus cosechas a consecuencia de los Irecuenlcs pedriscos, 
si no hubiesen tenido la provisión de asegurarlos en esta Compañía. frecuen-

Pocos son los años que estas y otras plagas dejan de causar daños de considerado q frnln<»
cía son la ruina de muchas y laboriosas familias, calamidad que fácilmente puede evitarse segurando los f u . 
Z X 0,«Z. cómo lo .¿.o .uooto, hbr.dore, conocen la inmensa X

1'1 .-xiraordinario desarrollo que han tomado estas operaciones durante los ocho anos que lunciona esta niedh ns debido ünta^ sencillea de te toLte su, pól™, 6 contratos; a puntual. ^quo

ha satisfecho sus obligaciones, remediándola desgracia de multitud de familias e mnra o y bienestar
re, que en un cu*lo de hoía han visto ante sus ojos destruidos los afanes , desvelo, de un abo. su bienestar 
v lo que es mas sensible, hasta el alimento de sué hijos. uk-nrUmc mimeon ron
7 En presencia pues de tah funestos acontecimientos, seria imperdonable que algunos lab adores ^' os " r “ 
indiferencia los beneficios que les proporciona la Compañía Ibérica, asegurando .os #ui os: < t s < p P 
premio razonable á cuyo fin para cubrir sus obligaciones, cuenta con un capital de sienta mdlone de reales

No dormirse en la confianza de que hace anos que ya no se apedrea. Los sacudimientos admosfLrlt°™ 
impensadamente, y el hombre debe ser previsor para librarse de sus desgracias La mayor para el labrador es । rin.onia mn la nórdiílfl de los frutos de SU cosecha, podiendo evitarlo asegurándolos. ,
h Pq„7l Tni^te que cosecha,, pueden dirigirse d lo, Comisionado, de su, ^pecl.vo, pue
blo, 6 partido, autorizado, por el Comisionado general de la Compama en Aragón D, Esteban Sala , quienes se 
Man Sámente facultado, para otorgar en nombre de la Compañía la -ndma^po za en e c p d. 
..-U* wtos mismos les darán cuantas noticias é instrucciones necesiten sobre el particular, y laminen íes iu c ii i» 
ran la lista individual de todas las indemnizaciones satisfechas por la Companíiten ArW«e« = ¿
do. la cual por su mucho volumen impide el que se pueda publicar .en nmgun pcriodicp. _Z r fe
Abril de 18M.—El Comisionado general, Esteban Sala. . -

Zaragoza: Imprenta Nacional.


